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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador del rado

La pe§ona idenlificada antenormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos pa¡a las conungencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con aregto a los
pactos y a los táminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguio reseñados a continuacion.

aoo loYeo@Go SEZt/
Apellidosi

MARTINEZ GUTIERREZ
Nor¡b€
MANUEL

N,I F,/D N I/N. ,E

2878364Y
Fecha Nacimienlo

21106/1968
Sexo

HOMBRE

Domicrlo calle o pla¿a:

CL ISLA DE GRAN CANARIA 498
Código Postal:

19'170

Loc¿ idad y Prolincia

EL CASAR (EL CASAR)

T]PO DE TARJETA DE CRÉDITO: VISA BARCLAYCARD 0ENTrFrcADoR üNrco DE cuENTA. 41 1 8875370771954

Cuenta corr¡ente de dom¡ciliac¡ón del rec¡bo de

LIZA DE CNP PARTNERS No: 13 241

Hecho por dupl¡cado, en l'¡adrid

rima: La rnisma asociada a la de crédito

08 NOVIEMBRE

LIZA DECNP PARTNERS No: 13 241
Fecha de Solicitud: 31/10/201

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presénte contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constitr¡yen el Contrato de Seguro, carec¡éndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0NDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas Colio|C|ONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡scrEpanc¡a derive de paclos conha la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real oecreto 1060i 2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presenle declaración, las notas ¡nformat¡vas redacladas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lnc¿pacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con laE s¡guieotes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Taietas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vidá Tarjetrs" respectivamente, constando asimismo en estas Cond¡ciones
Particulares, los extremos ex¡g¡do$ por el atlículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidad$ A8eguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha fecib¡do con carácler prev¡o a
la contratación del Eeguro la documentación refer¡da al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o A8egurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de DatoE 15/1999 cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a electo el

tralamiento de sus dalos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el fomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de este documento. Asim¡smo el TomadolAsegurado acepta éxpresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las
"Condiciones Particulare8" de la póliza de Cl'¡P PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.
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Fecha de Solicitud: 3111012016 Duración del uro: [,4ensual Renovable

Prestación 1,1áxima
10 cuotas consecutivas /

18 altemas

Capital [¡áximo]

Carencla nica

1 500 Euros/mensuales

10 cuotas consecdivas /

18 allemas

30 dias
0 dias en caso de accident€

Prestacion 1,4áxima

Capital [¡áximo: '1.500 Euotrnenslales

Durac¡ón del uro: fulensua Renovable
Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a Ia fecha de liquidación

inmedialamente anterior a la fecha de roduccón delsinrestromenslalde la

GARANTGARANThS co TRATADAS:
Fallecimiento e lnc¿pacidad Permanenle Absolutá por e¡femedad o accidente

CAPITAL ASEGU RADO COI.¡TRATADO:

E s¿ do pendiente de pago e¡ el momento de producirce el srneslro

lñcapac¡dad Ter¡poral: Trabaiadores
po¡ cuenla propia, funcionanos
públicos o por cuenla ajena con
rndependencia de a relaclón laboral.

06!smplso: Trabajadores por cueñta

ajena con contrato indefinido de

duracion superior o igual aOmeses
con jomada laboral bual o supenor a

13 horas semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.
Carenoá nlc ¿ 60 dras

CAPITAL ASEGURA0O l',tAXlMO CONTRATADO:

ouince mil (15.000) euros

Hospitalización: lÉbajadocs po¡

cuenta propia, luncionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la elacion laborcl.

19ualmente estarán cubiertos por la
garanlia de hospilalizacion los

Tomadores/Asegucdos que en el

momenlo delsiniesko no desempenen
una aclividad prolesional remunemda.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suculsalen España con carácter inevocable

1.500 Eurolmensuales

Preslacion l,4axima

Carenoá nicial

Capilal lVáximo:

'15 dias
0 dias en caso de

10 cuotas conseculivas /
'18 altemas

BEi{EFlClARlOSr BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irevocable

llilodalidad de Pr¡ma: Pnma fulenslal l¡odalidad de Prima:Prima ¡¡ensua

Nombro lled¡¿dor: Ba¡clays [,lediador, Operadorde Ba¡c¿ Seguros Vinculado S.A.U Nombre Mod¡ador: Bárcláys l\,lediador, Operadorde Banca-Seguros VincLrlado, S.A U

EL TOMAOOR]ASEG URADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BARCLÁYSv0aYPENSoNES conpáñiá d¿ séqu6s saU.Pdád.cdlnl 23016 M¿ónd R M Madd T 35¡i F 0Ol.H u ¡028 L¡sp rr-NlFA7s6003l5
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G coNDtctoNES GENERALES
@ernrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

@*ffi*,",
LEGISLACION APLICABLE
El presente conlralo oe seguro se enoentra sonelido a .¿ Ley 50/1980, de I de fuuD'e
de Conú¿lo de Seguro de la Ley 20?015 oe o.den¿oor sLpervrsion y solvenoa de as
enbdades asegLr¿doras. asi mmo el Real Decroto 1060¿015 de ordenación,
sJperv'srol y solvencE de las ffüd¿des asequradoras y dÉpostoones concor(arte6 v sé
reqfá po¡ lo conv€nrdo en la PolEa y en ,os r6tantes dc¡cumenlos contr¿ctuales
El conuol de la activoad de la Entdad Aseouradora. CNP PARINERS de Seo,rms,/
Reaseguros SA (er adel¿nte CNP oAfffNERS), co4 domroho en Madno C¡
ochandiano. 1" 10. conesDol.de a la D.recoón G8le'al de Seouros v Fondos de
Persiones. oepeldi€fire oel Min,ste¡o de EcoromÉ y Comp€btvidaddet Es[ado Español
PRELIMINAR DEFINICIONES
Entidad Aiogurádorá. Enudad que a cámbio oe a pnma. asume la coberlura del 'iesqo
objélo de ele contrato y garaltr¡a e, oágo de la5 prest¡ooaes que conesponoa ccn
a¡feol0 a as @ndroones del mrsmo
fom-ador del Seguro. Persoña que $sc¡be el conlrato de seguro y asume sus
oblq¿cioes exceplo las que por su nafuraleza deban ser asun,das pbr s Asequráoo
Asegulado. Es la pelsoo¿ lsic¿ sobre ¿ que recáe él nesqo E r esle caso seÉ er ¡tLlar
de l¿ taqeE emidda por Barclays B¿nk Plc, Suorrsál en Esp¿ñá y que deberá ser
'esidente en Esoañ¿. leqer una odád suDenor o roLral a 18 años e i¡ferior a 65 añ06 en el
"lomerto de colfáiacior de la póllzá yqLe se ércue.r[a fabatando remuneradamerle
en Espáña dáoo de alt¿ alta en h SEUadad Soo¿l f\,4uhralo¿d'o Álorltepro o ilstlucro¡

Benellciario Eardays Eanr Plc. srrcursalen Esoaña con carácter rnevoc¿ble.
Capit¡l Areguradj. Cantdao e$ableod¿ e1 l¿s Codioones ParlioJlares que
rep.es€nta elrimile de la prestaoor de CNP PARTNERS,
F¡llec¡mienlo: Pedida de la vlda debrdamerte acred,tada por ce¡tlcado medicD de
defunción o dedaración de ausencia.
lncapacrdad Pormarento Absoluta: La sUac,on fsca lreveIsüle const¿tacl¿
médrc¿merle provocada por ÉalqJ,er c€usa. or€inada noepend,enternenle oe la
voluatad der Asegurado y derermiranle de l¿ bt¿l neptud del mÉro p¿ra e
marlermieno perr¡a4enle de toda adividad l¿boral o profesional y que d6b€ ser
di¿gnosticad¿ po, un medico de l¿ Seguridad Sooalo asmrbdo.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dato6 que constan eñ las Condiciones P¿rtrculáres y Ge4e/¿les de eslá polEa asi
como en sL caso l¿ soliotLd dei seguro y demás dedaráoo¡e6 d€l Toaaou y
AseqL.¿do. ioman la base de esle contraio de sequro
Er fcr¡ador del sequro podfarct)anÉ'a CNP pARTNERS elel pBzodeunres¿
conl¿r desde a entreg¿ de la pohza. par¿ que subs¿ne las dÉdepancias ersterl€§ ente
ésta v a Solrc,tud de seouo o las cláJsulas coivendas Transcdmdo drcho Dlazo srn
electú¿r la 'edámación, sé estara a lo drspuosto eñ,a pónza
SEGUNDA, OBJÍO DEL SEGURO,
l\¡ientras 5e endreñlre en vigor el presenie conlralo, el seguro qrb¡e el Fallecimiento e
lncapaddad Pamañenle Absolula por enfermedad o accidente. CNP PARTNERS
lquidára er cáso de que se produzca un s,nresfo cJ orerto elsaldo penoiente de pago sr
e momento de producise el srnestro. cor el lrrnile maximo oe 15000 euros En e
supueslo de falleciñrento. sr a fecha de liquidacim de la prestación el saldo pendiente
hubiera sdo sal,sfecho por los herederos el imporle de la preslación seré t anslendo por
Earclays B¿nL Plc Suqrrs¿len Esoan¿ a Lo6 mÉmos.
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es lá oersona ¡rgca sobre lá oue recae 6l nesoo. L1 esle c¿so sera ol llLrar de É tanela
emfrd'a por BarcÉys Bánk P,c. Sucursál eri España y que dsDorá ser r€sidffle or
Espaia t€n6r Jla €dad superor o rgLa a 18 añ06 e rnldfior a 65 años en el morienlo cle
conlrahción de lá póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exduidos de la cob€rtura delprssente sEUo los siguienles sinieslros:
Fallecimiento:
ll--Foi;ui¿idio del ereguredo ocurrido dentro del primer eño contado desde lá

fuchade tome de efecto delcontreto.
2, Si el Fallecimiento se prcdujere como consecuencia de uná enfemedad

conocida por elTomador o por el Asegurado con anleriorid¡d a la celebrac¡ón
del presenie conlrato, que iro haya sido debidamente declarad¿ a la Entidad
Asegur¿dora.

lncáD8cid¡d Pérmanent¿ v Absolutá:
]T-taE-iñGrvenaiones qüiiüEias y trátamiento6 méd¡cos demandados por el

Asegurado exclus¡vamente por raronos estét¡cás, siañpre que no se deban á
sgcuelaa de ¿ccidente§, aÉi coño lás léÉionoa o orformodados c¡usadas
volurtariañente por el Asogurado.

2) Las producidas cuando ol Asagurado se encue0tro bajo la influoncia de
alcohol er la sarEre. drogas tó¡¡cas o estupofaciertes no protcritos
máriÉménté: los que ocuran or ostádo de pénuóación menta¡,
sonambulismo o en desafio, luch¿ o riña, e¡cepto caso probodo de legitima
defe¡sai asi como 106 dedvado6 de una actuac¡ón del¡c1¡va del Asegu¡ado,
declarada iudicialmcrte.3l Cualquior onfsrmodad, dolencia, lasión o éstado cuando el Aaegurado haya
rocibido diágnóstico y/o tratamieñto 6n los 12 m6§es antedores al inicio de la
cobertu¡e de la prEEenté póliza.

¡ll La6 cáu6eda6 por terreÍiotos, erupciones volcáñicas, ¡nundac¡oreE, Ediación
nuclaár o cont¿minac¡ón radiáctiv¿, guerÉ§, declaradas o no y ,onóñenos de
cáÉctor terrcrist¿ asi como cualquiar otrc fenómeno de naturala¡a Éismicá o
meteorolóoice de ceÉcter e raordineño,

5t Las dedvefus de la EaÉicioación del A6eourado en careras de vehiculog a' 
motor y la6 que re6uher dd la práciicá do¿ualqu¡a¡ dopoñe prof€§ionál y las
ocásioñedes por la conducción de vehiculog a motor 6i ol Aségurado no 6stá
en posesión de la aulodzación adñiniBtrativa coÍespondiente y, en cualquie¡
caso, los deruádos del uso de motocicletas, sea como conductor o como
ocup¡nte, y las acaec¡da9 durante viajes submarinos o dé exploración, ási
como los de avi¡c¡ón, excepto como pasajeros de line¿s comerciales, y en
oeneral todag aouellas ocurridas como consecuencia de la oart¡ciDación del
Asegurado en toiro acto notoñamente peligrcso {exceplo si ie trálá de salvar
urá rrda humana),

Además, se encuentmn excluidos lo3 desgos extnord¡na os cub¡ertos por él
Consorc¡o do Compensación de Seguros.
QUINTA. PRIMAS
La pnra del segu'o es r¡ensLar y su i"lpole sera er resu taoo de aplrc¿' mensualmerle
0,2147?¿ sob.e el saldo pendiente er6telte {impueslos y rec¿.gos r¡c'Lidos) ersteale
en la ult,ma fech¿ de lqJdaoon men$¡lde'a brjela dec,álrlo qJese haya rea'iédo

Er el supueslo en que los rmpuesps legalmerle .epe,cr,libles. que g ayar É p.na de
§eguro aumenie,l o drsminuyan la prina se ver¿ ¿Jnenhda o dsmtñuda el la mtsmá
pfoporoon.

SEXfA. ÍOMA DE EFECfO
La póliza o.1ará e'edo Lna ve7 haya s,oo sJscflta por e,Tomaoor. a p¿rtr de las 24
horas de la fecha de págo del recibo de pnña.

sEprMA. DURACtóN DEL SEGURo y DE LAS GARANT|AS
E Seg¡jro terdrá un¿ durácón rensual @n rgrovaoon aLtomabca siemDre qLe sé
e4cL€íúe vige¡le el conlato de laleta oe cféd,to asocEdo ¿ este sequfo. \o obalalte.
se exú4quifa er sequro v las cobeduras ces¿Í¿n Dor el Fallecim,ento o la rncaoeci0ád
oeman¿nle ¡\bsolJ-la ddl Asegurado por c¿rceb¿rór oel conFato de tartet¿ de crédito
asociado a 6sle seguro, o al Flanzar la mensualidad del seguro en h qJé el AseqLr¿do
hay¿ cump[do os 6'5 años de edad
De acuérdo cqn lo esl¿blec¡do en el arliculo 22 de lá Lev do CoritÉto de Seouro lás
parles pueden oponerse a la pórroga dcl contrato 

_ñ6di¿nta 
un¿ notificac¡ón

éscrih a la olr¡ p¡rte, efuctuada con ur plazo de doÉ ñéses de articipac¡ón a la
conclusión del per¡odo delseguro en curso, cuando la opoÉición a lá próroqa 6ea
ejercitáda por la Eotidad Asegurador¿i o bien aoo ur mes de ¿ntolac¡ón cuáñdo l¿
opos¡ción a ¡a prórrog¡ sea ejecutada por el Tomador/Aaegu rado
OCfAvA. OERECHO OE REscIsÉN UNILATERAL
El Tomador t¡ene la facultad de resolver un¡laleralmente el contmto conforme a lo
Drev¡sto en articulo 83 al de lá L¿v de Contrato de Seouro- A tál efecto. dab6rá
ilirig¡rse por eicdto. Ct{p PARTT¡ERS o por por tcléfono-en el número do Barclayt
Med¡ador. operador de Banca SeguroÉ Vinculado, SAtl, 901 010 2030n el plázo d.
30 dias naturales siguientes a la fécha on qus lo háya sido ontregada lá póliza,
Drcdr¡c¡erdo sus efeclos desdé ol Dímer dia hábil labórable en Madrid siouiente a
la recepción por pane de CNP PARTNERS d.volviéndogele al Tomádor-lá prima
pagada. sin repercutiÉs n¡ngún gásto nicomi6ión edicionel.
NOVENA. IIIODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¡raclerishcas de la póliza no se admiten modificaciones delseguro
DÉctMA. M0DtFtcActot'tEs 0EL R¡EsGo
Podrá considéraGe que erirte agravación de riesgo, cuando se produzcan cambios
on lá profesitn. r€Bidencia o. en su caso, acliyidad depoñivá que suponga una
tituación ñáÉ p€l¡gros¿ p¿ra le vidá o la 6alud, respeclo de las inicialmente
declaradaa por el Tómador.Asagurado en el cuestionaño fecilitado por la Entid¡d
Aseguradora paÉ tál fin, ol cual se oblige a poner en conocirñierto de la Entdad
Aseguradora dichás ckcunsl¿nciáÉ pudi€rdo éslá efectuár, §i procede, una nueva
t¿rifrcac¡ón de le primá o réchazo del rL¡evo riesgo establec¡do. Eñ el supuetto de
oue se oroduieGe el rechezo de le nueva situeción de riesoo del Aserurado. esté
deiarra üe esbr cubieno por las qaranlias dEcritás en el-presente cóndicionado
dáhdoEe porfinali¿edo eléeguro. -
uNoÉctMA. oocUMENTACóN PARA EL pAGo DE PRESTACroNEs
Se preosafa la sgJÉnle docLmentácror pára el aoono oe a p'eslácon pd
hllécimiento. Coo ¿ leqrble de DN l/NlL oel Aéeouraoo ranverso y roversoJ.. Cehrñc¿¿o hteral de Defunoon "
. Hrsloflál chnrm o Ce(l'¡lcado máico e¡pedido po qulen haya asisloo al AsegLr¿do

donde se remÉ enlecedenles oersoneles orcen ledrá de dÉonos¡m evoluoon v
nau'alez¿ oe',a enbrreoad o acocierle qudcaLso et lallecmjenb o, er su cáso
léslrmono de las drlig€ncias iudidales o doornrentación aoedilaliva si ésle hubisa
sdo óor acclde¡le- Conrñcaoo emrtroo por la erbdad banc¿na en la que se acreode el s€ldo penorenle
oe l¿ lárEla en la f€cha de ocu4erda oelstn.eslro'

Todos los'justificanles documenl¡les habrán de presentáce debidameñte
legelizádos, s¡fuo que la Entidád A6eguradora no lo considere preciso. La Entidad
Aseouradora se reserya el derecho de solicitar documentác¡ón adicional a lá
meñ-cionada preyiamenle y decondicionár elpago efectivo de las prestac¡ones a su
recepción cu¡ndo esl¡ informac¡ón adic¡on¡l Iúera precisa a fin de: (U veriñc¡r el
derecho del Benellciario ¿ perc¡bir la p¡Btac¡ón y de {ll) determ¡nar el tratamiento
fisc¡l que la Entid¡d Asegur¿dor¡ deb¡ apl¡car o las actuac¡ones que ésl¿ deb¡
llevor ¿ cabo con objeto de exclu¡r cualqu¡er responsabil¡dad de indole l¡sc¡l que
pudiel¡ serle de apl¡cac¡ón en su cal¡dad de pag¿dorde la prBt¿ción.
En caso de lncapac¡dad Permanenle Absoluta por c!¿Lquier c€usa del fueguEdo se
pfeosara:
- CopE l{ ble de DNI/NIE del ase{urado (arverso y reverso)- Resoluoon de lnc¿p¿odad er t da por ia Seq Jndad Socia u olalrsmo conperelle- F storial c[nico o Celifc¿do médco e)eedido por qJ ér hay¿ asislido ¿l Asegurado

donde se recota antecedentes personales. oriqen fech¿ de daqnostco. evoluoon y
i¿fur¿lez¿ de a e¡fermedad o accdente que caLso ¿ nva'dez o, er su c¿so,
lestimo¡io de las diligencias ludidales o docume¡tacón a(fedltativa s este hubisa
sido Dor accideflte

- Cenihc€do em,tdo por la enbdad bancára en la qJe se acredile el s¿ldo pend,ente
de la tarie€ en la feúa de ocLne¡da delsin esfo

T006 los tr,süñc¿nles doorment¿les rabrán de preselBse oeb oarenle .egahzados.

salvo que lá Erüdad Asequmdo,a,ro oconsidere fj,eoso
Comproháoón de l¿ lnc¿páod¿d.
Se efeclua.á de mLruo acuerdo ente la E4tjd¿d AseqL?do.a y el As€qurado o er sL
derecto co¡ 106 Benefioados De no alc¿n¿¿rse acuerdo entre las pales. estas aoJerdal
someters€ ¿l prcedir'ento de ccrnprobaoon pe¡oal estableodo er el ¿rtrculo 38 de ¿
Ley deLConkalo de Sequro
La Ent¡dad Asegurado¡a se reseña eldercchode solicitar documentación adic¡onal
¿ la mancionada proviam6nt6 y de condic¡onar el pago efectivo de las prestaciones
á su réc€pción cuando ost¡ ¡nformación adicional tuera precisa a f¡n der (l) verillcar
el derecho del Eeneficiario ¿ percibir lá prest¿ción y de (ll) d€termiñar el
tretemiento flBcalqu6 l¿ Ertidad Aseourádora deba aplicar o las actuaciones que
éstá deba llevar a cabo con obieto de ercluir cuáhuiér ¡eÉpons¿b¡lidad de irdole
fiscalque pud¡eE serle de apliceción er 6u cálidad de pagadordé lá prostación.

DEcTMoSEGUNDA. PREScRtPctóN
El plazo de prescripción de 06 dercdDs que se derven del presenle contralo será de
cinco años contados a pañir deldia $ que plrdiero¡ ejercnarse.

DECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los impuestos y re€rgos que se deb¿n por razón de este conlralo lribularán conforme a

a legislación ügenteen l,da momento siendo por cuént¡ del fomador/Asegu rado o
ds 106 Eenelic¡arioa según proceda,

cNppaÁfNEñsD€SEGURO§yREAS€CUROSS-A-CrOch.ndi¡no,r0 ErFanfo 23m3 MADRTO (ESPAÑ& r.+3a9r52.r¡0oF +149r 1?1X40r w mptsturts &
R$ d¿M¡did.bmóa319 ribro3. ,roror9thoFnÉ34230 lB r NIF A2!53"13¡5 chve Adn. OGSFP COt54(,0o0!



horn.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

oEcrMocuARf A. JURtsotccóN
El presenle contrato queda sor¡etdo ¿ la tursdEoon española y, denuo de ella. sera Nez
comoelente oara elconoomento d€ las acoonÉs oerNádás del mrsmo. eldeldorniolo
del lomador:Asegu,ado a cuyo ebqo esre desqnará un domrcrho en Españá en cáso de
que elsuvo esfuüese s¡luadoen elextraniero.
óE¿lMoóúiñia. CLAUSULA DE rNbEMNrzacróN poR EL coNsoRcro DE
coMpENSAcróN DE SEGURos oE LAs PERDTDAS DERTVaDAS oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conformidad con lo estabEodo en e lerlo refu"ddo del EstárLlo leqaldel Consorcro
de Comoensácón de SeoLros aDrobado oor el RealDecreto LeotslatrvoT/2o04. de 29 de
oclubre y nodú(ádo pd la Ley 12/2006 de 16 de m¿yo el To-,nadcr de un Coflbalo de
Seguro de os que deben oblqatoriam te incorpo.ar recargo a bvo{ de la dtada enlidad
pubhca enpresarÉ|. te¡e la faorlt¿d de co¡venir la cobertura de los riesgos
exÍaordrná'i,cs con oralqLier Ellidad AÉ€guradora que reún¿ Las cond cimes e¡igidas
oor la leorslación vioerle
Las mtlemnr¿aooies dBnvaoas de sn¡esbos produooo6 por aconlecmrenlos
exlraordrnano6 ¿c¿ec.dos en España y que alecler a rEsgos en olla ghrados y la^lbiú
los ac€eodos eí el exral,ero cu¿ndo el A6€g,rrado lengá su resdencia hab.tLal en
España. serán pagaoas por el Consorco de Compensaoon de SEUrc6 orañdo el
-ornador'rubese satislecho'G corespondienles ecargos a su lalor y se p odujera
alouñ¿ de las siouientes situacones'
af Oue el neséo exuaodinano oJbEio po'erConsoroo oe Compensaoon de Seguros

ro esté amparado po' a poliza de s€guro conlratad¿ cor l¡ Fntd¿d AsegJ'ado¡a
b) oue aun estando amparado por dicha poliza de seguro, las obligaciones de la

Enüdad AsegL"dora ro pudieran se'curplidas por haber sido ded¿rada
tddrcraim$le en @4cLrso o por eslar sJlela a un procediniento de liquidacicn
,nlotuenrda o atumida po'eLConsorcio de ComDeñsadon de SeqL'os.

El Consorco de Cor¡oens¿ooí de Seouros ¿rust¿rá su aduacón ¿ lo disouesto en el
menoonado Estatuto l€qal. en la .ey 50/1980. de 8 de ocxLbre oe Conlraló de Sequro
en el Reqlamento del seguro de nesgos ertraordnarios. aprob¿do por el Real oec.elo
300/200{ de 20 de febrero. y en las disposrooles complerrentaras
I RFSIIMFN DF IAS NORMAS IFGAIFS
l. Aco¡tecimienlos extraodinaí06 cubierlo6
a) Lc squre¡les fenomenos de la rafuralsza. lerremolos y mare"lolos rnLndacores

exlaoidmánas lñduyendo los erbales de ma') erupoon€s volcanrcas tempesEo
ciclonicá aliprc¿ (rncluyendoros üentos extraordharos ds raúas superio€s a 120
km/h, y los lorn adc6) y c¿idas de meleoritos

b) Lo6 (úsionados violenhmente como @nsecueñqa de tenonsmo, rebelión
sedición, molin y tumulto popular

cl qedos o actu¿c.oies de las Fuez¿s Armadas o de las Fuerzas y CJerpos de' Seguridad eñ tiempo de paz
2, Riesgos exclu¡dos:
a) Lo6 que noden lugar¡ indemn¡r¡ción según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en peGon¡s aiegur¡d¡s por conlrato de seguro distinto a

aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Compersaciin de Segurcs,

c) Loa producidos por conf¡¡ctos armados, aunquo no haye pracedido la
dÉclar¿ción of c¡al de guerra,

d) LoÉ déíyados de la onorgía nucleqr, sin perjuicio do lo establecido en la Ley
211961, d.29 d6 abr¡|, sobrcenorqia rucl6ar.

él Los p¡oducido! por fenómenos dá le naturáleza distinto6 á 106 señalado6 en el
¿rticulo 1d6l Roolamonto dol S6guro de Riosgos Ertriordin¿rios, y en
particolar, los producidos por elevación del nivel frát¡co, moviñieflo de
lad6ras, deslizamienlo o asentamienlo de terenos. desprend¡mionto d6 roca6
y lÉnómÉnos simi¡are3. 6alvo que estos fuerán ocaÉionados maniflestemente
por l¡ acc¡ón délagu¡ de lluv¡a que, a su yez, hub¡era p¡ovocado 6n la zor¿
una situ¿ción de irundación ertraordina a y se produjeran con cadcler
s¡multáneo a dicha ¡nundación,

0 Los causádos por actüaciones tumultuarias producidas on Él curEo de
reunioro6 y manifostaciones llevadas á cabo conforrfio a lo dispuertoen la Ley
orqánic¿ 9/1983, do 15 ds iulio, roquládorá del dorccho dé rcunion, asr comó
duánto eltranscuco ds liuslgas Togaloa, 6alvo que las ched¡s actuaciones
pudior¡n sor calificada6 coño aconiocirniantoÉ értreodinarios conlorñe al
articulo 1 dolReglameñto d€lS¿guro do R¡esgos Ertr¿odin.rios.ol Los cáu.ádo6 oór mrla lá dálAsaourrdo-

ñl Los correipoddiontos a 6iniastrcÉ producidot ántes del págo cle la priñer¡
D má o cuándo. da conformidad con lo otláblecido en la Lei de coniráto de
Soguro, la cobenura del Contorcio do Compensac¡ón de Seguros 6e halle
suapendida o slsoguro quodo oxtinguido por falt¡ de págo de laa primas.

¡) Los ainiealros qué por su magnítud y gravodad soán cilificados por el
Gobiemo de la Nación como de (catáslrofe o calamidad nacioíáh.

3. Extensión dé la cobertura
La coberlura de los r esoos oxtraordrnános alcanzara a las mÉrás oersonas y sJmas
asequrao¿s que se hayañ esráoleodo en lá pór.za a efedos de los es{ios ordnaños
En Ias pohzas de sequlo de vú¿ qLe, dé aorerdo co1 lo prevEto eñ el cont?lo v oe
confo ,I)dad mn l¿ aorm¿¡va egurádo? de los seqL,os privados qeneren p'ovísion

"latemálica la cobefLra del Consoroo se referira a cáD al en iresoo o¿ra cad¿
Aseeuraoo es oso' a E drferenoa enlre la sJma aseoutadá v la oroüs¡ón riralemaric¿
que-de corlormúao c(fl la normalva crtada la Enlid¿d A#gLradora que r¿ lubierá
émilrdo d6ba tener corstiluida Fl imporle correspondenle a la olada pro\¡són
malemálica ser¿ sabsledropor l¿ rerc.oaada Entdad Asequradora

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL COIISORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso d6 sini€stro, d¡os B6nefoario/s, o sus respectvcG represenl¿nles leqales,
drrec'tamenle o á h¿les de la Enudad fueoursdora o del lvediador de smuros. deberrn
cor¡u¡,car, denbo delplazo de s,ete dras de habedo conoodo, la oorrenüa del siniestro
e¡ la delegacjon rcqional del Consoroo que conesponda. segun el lugar do0de se
produjo elsiniestro. La comunicaqón se fomulara en d modelo estableddo alefecto. que
esta disponible en l¿ paqina rüebÁ del Consorcio (ü\Mfl.caúsorsequros es), o en las
oicinas de asle o de la EnÜd¿d Asequrado,a al que deberá adluntarse la doorme4tacióo
que. segun la natumleza de las lesones. se ráquÉrá.
Pará adafaf oJálouÉr duda ouo oudÉra surorr sobre el orocedml€nto á s€our Bl

Co.rsorcio de eombensaoón db S(burc6 dispo-ne del siguieirte lelélooo de Alen-con al
Asegurado 902 222 665.

DEcrMosExfA. PRorEccóN DE DATos
De cmfomidad con lo prevaslo én lá Ley orgánicá 15/1999 ds 13 de Dioembre de
oroleccion de Datos de Carader Perso¡al. la Enlidao Aseguradora irfoma (h la
e¡istenoá de dalos de c¿rác1er personal tanlo en soporte fsrco, como en sopole
aLrlomalizado qle pueden sersusceptibles de úalamiento o de un fiúero de su tituhndad
en elque se,4clurrán 106 datos que han sdo recabadoG para el desarrorlo y cumplimienlo
del presente ccfirato. y respeclo del c.ual el Tomador/ AsEurado podrán ejercilar los

deredlos reconocidos fi la Ley y, en particrlar los de acceso, redjfic¿ción y c¿ncelación
de dalos, asi coño el de revocación del consefltimienlo por la cesión de sus dalos y de
opo6roon. en 106 ténnúos prevrsto6 6n l¿ menoorada Ley y en su nomatua de
desanollo a bavés de escrib que podrá d.rcir a la sede sooal de lá Entdad
AsEuradora, en [¡¿drid c/ ochandiano l0,Planta 24El Planlio o vra E-Mair
alenoon@d)ppártnors B!.
Elejercicio de los citados derechos de acceso reclificaoón, c€ncelacion, revocaod d6l
consent,mi lo y oposic'on no supondm conlrapreslaoon de nrnqu¡ üpo p¿ra el
Tomador/fu6gurado
Los dalos personales necesános párá ol cumphmrento del mnbato oe seguro Endrán
c¿racter obligatorio En c¿so de ¡egatvá a faolt¿r draios dalos no ssrá posrble lá
celebración delpresente conlr¿to de seguro
MEDIANTE iA ACEPTAC¡Ó! -EXPRESA DE ES.A CLAUSULA EL
TOI\,IADOR/ASEGURADO CONSIENÍE EN LA CESION OE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIoNADo FICHÉq0 a otas Entdades oa.a el orr,'rDiimienlo de
fines drr€dámonle rslaomados @n las funooñes lara los oue fuerofl so,;citados. asi
como con fñes esladrslicos v acluanales y eñ su cáso de Drevenooí delfrsude v oue
puedan ser c€drdos a otáó Eñ¡dades Asequradoras Dor'razones de coasequró. de
reas€quro o de c€sión de cartera; tambren podran ser cedidos a entdad6 lnancieras los
dalos oersona¡es eslnctamente necesarios a efeclos de moo de oreslacimes Asrmismo.
msdrahle l¿ aceot¿ooi eoresa de est¿ dáusula el Tdira¿lor/¡siroürado consiente en ei
lfalamÉnto por'la Entdad Asegü,ador¿ oe los dalos contenioos-en el cuestionario oe
salud. que en su c¿so cuñplime,rie el Tomador/ fuegumdo para la conlratacion del
Seguro.'asr como de bs qué evenfualmente puedan rdcábarse de los reconoomie4Ds
máricos practc¿dos al nEmo, para el @mplimiento y desaÍollo del pres$le seguro 40
siendo ob.jeb de cesión a terceros sallo a errtdadás aségurado'as o r€as€gurado.as por
fazone§ de @ás€gufo. fe¿Segufo 0 cesron de c¿neta.
Del mismo modo, el To¡¡ador/Asegurado aubriz¿ a lá Enhdád kequrádora para la
lramitacofl de aralquis tipo de comunicación qLe eslá úea convén.€nle bolrta¡le
rel¿¡va ¿ los ccnbalos suscritos con esta Enidád, necesarios para eldlmptinentode lo§
mism06,
oer aqJellos c¿sos en que La Entdad Asequrado¡a lenga un rnterEs legitmo
16,. REGIMEN DE RECLAMACIoNES -

El r€g,mgn de €s redamaoo4es sera e previsto en el a4cuo 97 5 oe la Ley 20n015 de
14 de julio. de ordenaoon supetuisión y solvenoá dé las dtdades aseguradoras y
re¿sqUradoras y drsposioones concordantes.
El Susdplor del seguro. el Tor¡ador/aseqdEdo y el Benefic,ano o 106 Beneficia¡os, ¿si
co.1o sus deredlohabÉítes, están borltádos para lonnular quelas y redamacones anle
el SeNEo de Reclamaciones de la oirecoon Generálde S€guros y I ondos de Pensiones
contra la Fnlidad Tor¡ador/aseguradora $ mnsioeran que esta rear¿a prácrc¿s abusNas
o lesiora los deredros denv¿oos dsl contrato de seguro
En ¡elaoon co¡ lo ante or, se advieño que, para ia admision y hamitación de quejas o
rsdam¿oones ante el Servicio de Reclamaciones será imprescindibl€ assdilar haber
formulado las quejas o rccl¿maciones, preüamente por es$ito al SeMcio de Ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y on su caso. con poGlenondad. ¿l Defensor del
Cheíle de la E¡tdao Tornaoor/¿seguradora. o qdé haya lranscurnoo el plazo leqalmenle
establecrdo qn que haya sido resuella por Ja Entidad
El SeMoo de QueÉi v Redamaoónes de CNP PARTNERS. domioliacto €n catls
och¿ndÉno n" 10, Pranla 2" El Planlo, 28023 [.4adrd üamibrá / resolvéra orantas
quelas y red¿maoones le Sean lormufadas por las personas ántenor¡irenle mencionaoas,
en prmera inslánci¿ y lras su resolucióa por d,cho dapartámqnto podrá sequi.se tá
tram ác¡ón anle el Defensor del Ciente de tá Enb&d Tomáoor,áseo-uradora
DADEFENSoR. SL, dooiohado en s l\,iarques de la Ensenaoa 2-6'ptanÉ 28004
It{adrid Tho 913'0ó043 Fax 913084991 ftyw dadetensor oro La enlidad
lom¿doy'¿s€gurador¿ se mflponste a presiar la mlabo'acion nécesa¡a en la
rnsfucc,ón del procedimrenlo de resoluoon dé las oueias v redamaciones y a ac¿otar las
resoluciores qúe e, Defsnsor del Chente emita y q,te tiqan c¿moer vincula,rle para
CNP PARTNERS
La pcsenl¿ció¡ do rsdamacion ánte el Defensor del clislte de CNP PARTNERS asi
como s,r r€soluoón. no obslaculiza la plenifud de tutela tudrciat. et recurso a obo
mecan§mo de solucioa de coni,ctos nrá ¿ proleccór admmÉlrahva
E, Servqo de oueEs y Reclam¿oones actuará en la resolucion de les ouetás v
redamaciones, oe aiuerdo cm lo establec¿o on su Reolamenh oue eslara a orsboáiooá
de los 'orn¿doy'asegumdG en tas ofrc,1as de ta Ertüad asegüradom y qrre les sera
lacil ado en qtalquiei momento

0E SEGURoS Y RE SEGURoS SA domüi*.n d Or,hadid r0 sair6¡arPradp 23023 Madnd (E§pañ¡) NAIURALEiá OEL RIESCO CUBIÉRIO VdA

Lea porfávor con delenimiénto elcontenido de las condiciones de estedoclmento, ántés de s! contormidad y f¡rma,

El pretente conlralo se I'ge por las CONDlClotlES GENERALES, por l.§ CoNDlClotlEs PARTICULARES y Dor los áneros v Aoéndices oue emitá ta Enridád a6€ourádorá
que. 0n 6u conjririto. constituyen elContrato de Seguro. carec¡endo de yalor y ohcto por separado. Las cláu¡úlas do lar CoIOICIONES GEI¡ERALES son deserrotlá-dás v en
su- c¡6o, -modilic¡das por e6t¡s coNDlCloNES PARIICULARES. En c¡6o de discrépaocia entre lo establ.cido en l¡s COND|C|oNES GETiERALES v to oactado eñ tas
CONDrclo¡/ES PARTICULARES, Preyalecerán est¡s sobre aquéllas, §alvo que dicha di¡crepanci¡ derive de pactos contrá tá tey. ta 

"ioiit 
o iió-rderi p,:ttíi. á-;nñ;;;;

entanderán nulos de pleno derecho.
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a-los-efeclos de lo dispueito eñ los articulos 122 y 121 del Roglamento de ordenación, superuis¡ón y Solyoncia de las Entidades Asequradoras. aDrobedo oor Real oecreto

Noülnlormatva comprúsiva delodos los a§pectos rélativo§ alpresente seguro que se contemplan an los citados pieceptos reglamentarios y se comporiete expre§¿mentd
a clárlo a conocer a los Tomador/Asegurados.

EL TOMADOfuASEGURADO CNP PARTI¿ERS DE SEG UROS Y REASEGUROS, S.A
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0EFlNlCl0NESl
ENfIDAD ASEGURA0ORA: CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUR0S,
S.4.. rnsc4h en el Req6tro oe EnM¡des Aseauradoras 0or ordÉn flfnistenal de
13 de Seplre,nbG de'9¿8 con el nur¡ero C-559 cori do,nicilio socrat en c)
Ochandiano n" r0. Pianb 2r Er Dlantio - 28023 Madnd es quÉr asume li
cobertuf¿ de los r'esgos o0telo de esle contato y q¿ranliz¿ ¿l p¿qo de tas
p'eslaciones que coresoondan con arreqlo a l¿s condto¡res det misriro_
EI CO4TOIdC 'A ACliVidAd dC CNP PARÍI]ERS DE SEGUROS Y RFASEGUROS
S A corespolde al l\¡iiisteno de Economia del Esládo Españot. a través de ta
Dreccón Genera,de Seourosv Fondos de Pensiones.
ASEGURADo: Es la pej'so4a''isic¿ sobre la que recae el riesqo En este caso
s€ra el ifular de la tarjeh emrto¿ por Ba o¿ys Bank Plc SucuÉal en España !
que deberá ser residente en Esoana. lener u¡a edad suoerior o EUar a 18 años á
inferior a 65 años en elmo.¡enlo de contrataoon de lá oótEa no óadecer nrnoun¿
enfenedad q?ye e4co¡t'¿6e en buen eslado de'salud , éstar fabatándo
remuaeraoamille en Es0aña dádo de alla er la SegJridad SócEl [rlLtuald¿d o
l\.4ontepio o inslitución análoga
Toti,lADoR DEL SEGURo: oersoña fs,ca que suscnbe el presente confato coí
elAsegur¿dor y s¿tilace las prmas.
l¡lED|AooR: Persona Frsca o Juridrca que rearrz¿ l¿s aajvdades oe meoEcton
elfe bs lomadores de los seguros y las entdades aseguradoras consistentes en
la presentacó4 propuesb realizacrón de trabaios Drevios a la celeor¿oon (h un
contalo de seguro. o de celebraoón oe estos cbntralN asi como la asistencia en
la qesbón y etecuoon de0{hos contr¿tos. en oartiqltaren caso de stnieslro
BtNEFICIA(10: Baalays Banx Plc suqlrs¿lén España con carácler ifievoc¿ble
POLIZA: Se denomna Dolza al coniulto de documenrcs en que se recogen los
dalos y pactos delContr;to de Se!uó
E¡ concrelo la presenie Póliza se comDme de'
las Cfidrcones Gene.áles y Partcl,dres oelContralo de Sequm que requlanlos
derec¡os y deberes de'as parles con relacio4 al n¿c,mreato vida y extñoon del
contrato y a los diversos a@nteomienlos y srfuaciones que flleden produorse en
d¡chás elápas y el alc¿nce de las garantras cubEnas para los respeclivos riesgo§
oue ásLme lá ComDáñía As.ouradora
E1 bs condÉiones partcularÉs se recogecn los dalos propos e ind,viduales del
asequr¿do. y las clársulás que por volunlad de las parles complelen o r¡oddrquen
las Cordrc_ones Genefa,es, en os lermrnos que se¿r perm(r0os por la Ley. asr
c0m0 E mlomÉoon neceseru 0¿fá §r célebfáclÓn
Poslenofi'enle. y en c¿so de mooilic¿oon de |a pohza los cambos se relleE¡án
ledEnte suolemeilos a la pó|.¿a nJmerados corelatvamelle cuallas veces
sea nece5an0._odos 

elos docul¡eths form¿n p¿fte oe a !o[¿a los cuáles. en su conJunto,
consbuyen el Contr¿to de SeqLrro. carecÉndo de valo. y eleclo por §eparado [n
caso de d,screpalo¿ prevarecerá lo p¿clado en las Condoones parliorlares
sobre loestablecido en las Condidones Generale§
PRIMA Es el orecio delseouro
RECIBO DE pRl A: [s á dooimenh _Lstnc¿hvo del paqo oet sequro. oonde
Fgura el ,mpoIe resultante de l¿ pnma. y que nduiráros rec¿rgos e npJe$os
leoalmenle reoeroJtibles
FECHA DE EFECTO: Es la fech¿ en la qJe entra en v¡lor el sEuro oe acuerdo
con l0 eshblecidoen las Condiciones Pa(rculares.
ACCIDENTE: Lesioa corpo,a, denvada de Jna causa sübita volent¿ extem¿ y
ajer¿ a la intencionalid¡d del asegJ'ado acaecida duranle l¿ yqenci¿ de l¿
poli¿a.

ENFERÍiIEDAo: Toda albracion de la salud oriqinada por una c¿usa d fereñte de
un accdenle que oeb¿ dar ugár a cols.rltá o-oeba se¡ dEqnostrc¡d¡ o t¡¿¡¿da
oor un medico autodzado leoalmente¿ Dr¿clicar su aclivdad omfesional
IRABAJADOR PoR CUEñrA AJENÁ: a pe¡sona lisca qu; se oDlq¡ a prest¡r
su tabato ea depeldencia de un empleador en base a Lrn contrao de trabao a
c¿ñbro de una remJperaoon, de acuerdo ¿ la le06lacion laboral española
viqenb que se encuente dado de alta en el reginen conespondiente de 'a
seigurdad social, y que no sea funoonano pubhco.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTONOIiIO La De§ona fs,ca que
desarrolla una ad,vd¿d prolegonal rsr"nerada no 0ependenle y qJe se
encueñlra dado de alta en el Réqimen Espec,al de Trabajádores Aubnomos de la
Sequadad Sooal I\¡Ltue fl/onleñio o rnstfuoon análoga
FUÑCIONARIO PUBLICO La 

'pe6ona 
'ls.c¿ que só @liga ¿ prestar su propro

fabaio para oralquÉr orqanismo o enle Eslalal Aulonóñico, P,ovino¿l o Local
baro ur contato oe lrabalo someldo al Eslahrto de la Furcron Pubrca
DESEMPLEO Situaoón en que se enoreltran quÉnes pudrendo y quenendo
b'ábajár rer4dtrada.lenle por qrenla aFna prerdan sL empleo y sear pnvados
de su salano Dof c¿us3 d§bnt¿ de s- volunt¿d v oof ¿oLelles cáusas
conlér¡plaüas en las Condrcones Pátucularesde l¿ presént¿ po[?á
INCAPACIDAD TEtiIPoRAL: Alleraoón remporal oel estádo de s¿lud del
Ase{uraoo constahda medrc¿menle, debrda a L1 ¿c¿rdenle o erfemedad de los
cLbEnos por esla póI¿a. y delermrnanle de la lotal r,repl ud delasEurado p¿rá el
eterooo de su ¿ctvrdad profeson¿lde foma no peflanenle
PERIoDO DE CARENCIA Periodo de liempo compula$c er diás o meses
tenscur¡do§ e oánrr de lá Fechá de tf€clo dÉ Seúuro o en sL cá§o en[e do§
srn€stros duranre el cual e, mntr¿to de seouro no ¡esoheoa efeclos es decrr en
el presglle conüato de segJro no cubre conÍrgencias dura-lle dicho periodo
RELACIoN LABoRAL: La elacion iuridic¿ existenb eflue ua Tr¿balador por

cuenta aiena y s! emple¡dor
HOSPITALIZACIoN: Internamrenlo en Ce1[o Hospltalario Cenfo Sarrario o
Clinic¡ como consecuencia de enfemedad o accidente.
CENTRo HoSPITALARIO. CENTRo SANITARI0 0 CLINICA. se enüeade por
tales aouellos eslab lecmientos leoalmente autonzados oara eltralamiento médico
de enfermedades o lesiones có?orales. provlslos de medos para electuar
dragnóstcos e inleNenciones qu'l]r!rcas y de servioos medicos y de enlemeria
dur¡nte ias 24 horas del d,a Los úat¿mEntos que en dicho estableomierto se
ofrezcan deben ser Drestados Do, Del§ol¿lmédico tlulado
Nos€ cons¡derarán centros liospit¿lar¡os, s¿nitarios niclinicas, a efectos del
seguro, las r$idencias, aiilo3, ce¡lros de dia bElna¡dos, cas¡s o clin¡c¡s
de convalecenc¡¡, inst¡hciones espec¡¡lmente dédicadas al ¡ntémar¡ienlo
yro trat¡m¡ento da drog¡d¡ctos, ¡lcohól¡cos, neuroticos o enfernos
ment¿les, o a h aplicación de métodos de adelgazam¡ento, reposo,
ra¡uvenec¡miento, tr¡t¡mi€nto estéticoE, termales, masa¡es o hátamientos
Stmtlares.
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1.21 SUMA ASEGT,RADA 0 PRESTACION: Es el .moorte oue. de acuerdo a to
est¿bhodo en as Condrcones Particula¡es. et Aséqurador s€ @moromete a
pagar alEenfÍcÉro ¿lac¡eomlento de lascorirgencias prevÉlás en É m6ma2, LEGISLACIONAPLICABLE,

El preselle conlrah de seqJ,o se encue¡ta some0do a la -ey 50/1980. o€ 8 de Octubre
de ConEato de Seguro la Ley 20/20'5 de ordeflaoo.t suD-ervrsión y solvencra de tas
entidades aseqLradoras y reasequradoras, al Real Decieto 1060/2015 oe 20 de
Noviembre. de otdenáción su0eMslon y sovelcia de las enbdades aseouradores v
reasEu,¿doras y d sposrcrones concordahbs y se regrra po' lo conyerdo á h pol¿á i$ los resbnbs documento6 conhá,afuales
3. OBJETO OEL CONTRATO
por el presenle mnL?to de seguro la cor¡pañia de s¿§uro se ool€a al paqo oe de ta
pfeshoon gamntz¿da ¿ los be4el:cianos design¿dos er la§ cond¡oones partcut¿res
DaÉ elc¿so de ocurencia de los resoos cubietcis¿, PERFECCION Y ToMA DE EFECTO DEL coNTRATo
El Contrah se oedecco,la oor el consenlimiento de las Dartes oue s¿ m¿¡ñestá oor l¿
$rsanpcór de la poh2a. 

-á cobenüra contratáda y sus modific¡cones o ¿dEionbs no
tomárán etec1o mentras ro laya sdo saüsfedto el Dimer recibo de pfima. salvo paclo en
mntr¿rio eslabrecido en lás Coid,oones Paftcularei
Las obl0áoones oe la Fntdad Aseguradora comenza'ál a las cero horas del oia en que
hayan s¡o ormphmenl¿dos ambosieqursilos
Else{uro s€ra nulo I en elmomento de su conctusion no existe elriesoo o ha ocumdo el
srnies:tro
5. GARANT|AScUBtERfAS.
De acue'oo con o eslao€cdo e¡ e condicionado de la Do.iza la suma ¡se{urad¿ se
ábonara a,_oiador/Ase{urado con e,,,m e m¿xrmo de'10 omos consecut'vos o 18
paqos allernos en lolálpala toda la vqe4c.a delseguro sie,np¡e que haya tanscurido el
penodo de cárencÉ expresado en las Cond,ooles Partcu ares. y s€ produzcn por
ahuna de as sn uentes ofcunstano¿s.
5,1. oesempleo
Sób eslarán cuoprtos ftente ¿l flesqo de Desempleo os TomadoreyAsequrados que en
el momento de producirse el sin,eslo se¿n tabaÉdores por cuenta apria col cdnlrab
indefr'do y con una jom¿da labor¿i qual o su peÍor a 1 3 horas semanales q.re.. Hast¡ el momento de Incumr e¡ E srtu¿oón de Desempleo qre de luqar al paOo de

l¡ prcstación hJberan tenido Lna Relaoón Labo.al rnrntertumprda col el niÉmo
eÍpleador de al 'lelc§ seis meses de duracron coi contralo laboral mdeftndo

No tendÉ l¿ coñs¡deración de contrato ¡ndel¡nido ¡ efectos de la presento pól¡ra la
concatenaciónde v¡dos contElos temporales o de dunción detBínlnáda.
Los funcion¡rios püblicos no están cúb¡ertor por l¡ garantia de desempleo en la
presente póliza.
5.2. lncapacidadTeñporal
Estarar cubrerlos frenle ar res{o de lnc¿pacidad Temporal los TomadoregAsequraoos
que seal trabajedores por cuenla propÉ funoonanos pubhcos o por qJenta ¿lena @n
ndependenL,a de la relaoón labor¿l gempre qLe el acaioente o la erlennedad que den
,rJg¿r ¿ É re¡er.oá nc¿paodad lengar su ongeri L oqlran cor posteriordad á já Fecha de
Efecto y gr pe¡Llcro de lo establecdo respecto a penc{o de c¿renc,a
5.3. Hospitáliz.ción
Est¿r án cubienos llenle a r esoo de Hoso ahzacEn los T omaDoregAseouredos oue seen
trabal¿dores por cuerta própra fun¿iona4os pubr,cos o por cr.:-enla a¡dna mn
ndependencÉ de la relac'ón Éboral. lqualmenle esla"¿n cLbrelos por la qarantia de
hosp,talzaciol los Tora¿dores/Asegur¿dos que er e moÍenlo del siniesEo 40
desempeie¡ Jna ¿c¡vioad prolesronarfemune.áda. Iodos los lrabatadores menconados
en el pa.r¿fo ¿nterior para acceder a la cobe.lura de hosprlahiaoon deoerán esl¿r
mqresados dL'ante un pelodo ,nrn,no de 7 dias conseÉÍvos y conplelos er un cÉntro
hosp'la'ano siempre qLe e'¿ccidente o la enfeFedad qJe oriqrne4 drcha hosprEllzacro1.
tengal su o¡i0eñ u oorran con posle¡ondao a la feal¿ oe efecro del sequro y sir
periJic,o de lo eslablec do respecto alpe,odo de c¿renc,a
6. EXCLUSToNES.
Para la garant¡a de oesempleol
No secorsider¿rá que estéen DesemDleo al_omadolAsquGdo que seenNentre en
cualqu€ra de las sdurentes sifuacro¡e's'. Cu¡ndo ce3€ volunt¡riamente en el tmtr¡jo. salvo por las caus¡s previslas

en los art¡culos 40. ¡1 y 50 delEst¡tlrto delos Trdb¡jadores.. Cuando haya s ro desped¡do y no reclame en tiempo y foma oponunos
contra la deaiÉión erhpresarial, salvo por ertinc¡ón del contrato o desp¡do
basado en l¿s causas objetivas prev¡st s en el ¡rticulo 52 del Erl¡tuto de
los Tr¡ b¿jadores.. Cu¿ndo, declárado improcedent€ o nulo el despido por Sentencia fime y
coñunicadá por el empleador la l€cha de reiocorporación ¿l trabajo, no se
ejerra láldeecho por parh délAsegurado o no se haga uso, en su caso, de
las acciores previsla6 en la legislación vigenté.. Cúándo ro haya solicilado el reingreso al puesto de fabajo en el caso en
qüe le opción entre indemnizeción y readmisión cor¡espondien el
trabaj¿dor. o se estuyora en excédénciá y venciere el peíodo lijádo por lá
mism¿.. Cuando su conhato so axting¿ por ¡ub¡lación d6l empresario enpleador
ird¡Y Itual del Aseg urado.. CueÍdo 60 contrato sé ertingá pordespido decláredo procodente.

. Lo€ trabaiador* filos de caráater d¡scontlruo en los peflodos en que
carczcan de ocup¡c¡ón elect¡v¡.. Si se produce cualqu¡er silu¡c¡ón de Desempleo dento del Pedodo de
Carencir.

lgualmenle se encontErán excluidos s¡ inmedbtamente antes de la fech¿ de inic¡o
del Oesempleo, el Asegurado:. No ha ten¡do relación laboral dunnte un periodo continu¿do de, al menos,6

meses.. Ha eslado vinculado por un¡ ael¿c¡ón laboral en la que el d6pido es una
car¿cteristica reoularo recurente o en caso de oue elAseourado conociera
o debierá conocér su p¡so inmediab a h situaci¿n de Dedmpleo.. Si su relación laboral lo fuera con una empresa propiedad de su ámbi[o
I¡milia¡ hasla el 8egundo grado de con6ánguinidad o elinided, esicomo en
los c¡sos en que el Asegurado o un fámiliar suyo hast¡ el segundo grado
de consángu inidad o álin¡dád fuera Administrador dé lá ompretá.. Cuando el Aségurado fuera socio de la sociedad empleadoñ coñ preEencia
o representáción diréct¿ en los órcanos da ádñinistraclón de la Soc¡edad,. Si el Ascgi¡Gdo rcchaza un puesto de tÉbáio eltemativo ofracido por el
mismo u ótro empleÉ¿do ácorda con Éu forinación. exper¡enc¡a y l¡gar de
residencia.
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. Si el oesempleo se prodüce despuéB de que el A6eguÉdo haya e¡cánzado lá
ed¿d l€oal de ¡ub¡lación con resoecto a lá actividad oue llevaba a cabo.
reun¡endotodoé los rEquisilos legales neceÉarios para aciedera la pensión de
iubilác¡ón. Se as¡m¡la ¿ d¡cha s¡tu ació0 la ju bilación 6ntic¡pada.. La oxünción del conÍalo laboral como congecuenc¡¿ de la prejubihción del
Asegurado. So antond€¿ por pre¡ub¡lac¡ón aquella que se produce cuando l¿
¡ndeinn¡zación por deEpido consista éí ona renl¿ iemporal pagadera en el
momento del despido hasta la fecha en la que el lrabajador acceda a lá
¡ub¡iación

Para ht garañtias de lnc¿pacidad Tempor¿l y Hospitalización:
No lÉnén la consideración de lnGpacid¿d Temporal ni ilospital,zacion /
consearentemenle, no se pagará preslación alguna por aquellos gnieslros que resulten o
seán consedrercra d€ las siouientes situaoones. LoE periodos de- descanso voluntario y obligatorio que procedao por

maternidad o patemid¡d.
. oolores de espald¿, aalvo qua exislan evidencias ob¡etivadas por ésfudioB

mádicoÉ complemcntarios {lad¡oloqias, gammaqrafia§, escáneres, T.A.C., etc.}
y que Éupongan la existencia de una leriór crusente de la lncapacidad
Temporal o dEla Ho6pitálizeción.. Cefaless v enfermedades ment¿lég o nerv¡osas. aún cuando erislan ev¡deocias
méd¡cas.'. Los producidos como consecuenc¡a de lentativ¡ de suic¡dio dal asegurado
(durante el pa¡mcr año de vigenc¡a del seguro) o Enfemedádo§, les¡onos y
coñplicácionés causadas d¡recta o ¡ndiroctañonte por voluntad del
Asegurado, o derivadeE do le ro¡lizációñ de actos notodemente lemeÉrio6 que
entrañen orave riesoo oara ¡a salud.. L¡s prodüc¡d¡E cu-ando el Asegurado se encuentre baF l¡ ¡nfluenc¡¿ del
alcohol, dlogEs lóxicas o estupefac¡ent$ no prescritos méd¡¡iámentei loi que
oaurran en caso de pedurbación mental, sonambulismo o en desafio. h¡cha o
riña, orcoDto caso Drobado de leqitimá defensa; asfcomo 106 do vados de uná
actoáción dolictiva dol Asegurado, doclarada judic¡alment€.

. Cuálquier enfermedad. dolénc¡a, lésión o aEtado (o las enferinedades que se
deriven de éstoslde la6 que elAseqül¡do tuviera conociñiento en el momenlo
de l¿ l¡rm¡ del preserfe conlrato y que no hay¿ s¡do deb¡damer¡te declaaada al
Asegurador.. Los sin¡estros deñvádos de actos de guerra, de terorismo y da caráct€r
oolilico v/o mil¡tár.. Los siníestros producidot por reacción/rad¡ación nuclear o contaírinacion
rad¡activa.. Teremotos, erupc¡ones volcáricas, inundaciones y okos fenómenos de
naturaleza sismica o meteoro¡óoicá de carácler exhaoidinario v todas souellas
que deíven de sÍuáciones calificadas por el Gob¡erno de la ftación coino de
'tatástrofe o "calamidad nacional .

Para tod¿s las qarantia§
Asimismo el Beneficiaño no tendrá deredro al cobro de las prest¿ciones por De66mpi€0,
lncapacidad Temporál ! Hospilaiizadón sr l¿ conlrngenoa se produce o se deriva o es
conseluenoa direcla o rndirecla der. Las consecuencias de guerras o de otas circunstáncias extEordinadas y

8quéllos otros supuestos que téngan l¿ consideBción de fueza mayor de
¡cuerdo cofl lo previsto en el ¡diculo 1.105 delCódi0o Civ¡1.. Confliclos amados aunque no haya precedido declarac¡ón oficialda guerra o
los derivados de hechG de carác,ter politico o sociálo actos dotor¡oriimo.. La acc¡on di.ecto o ¡nd¡recta de re¡cc¡ón o r¡diac¡ón nuclear o cortaminación
rad¡oact¡Ya.. Toromoto§, orupcionaÉ volcánicas, inundacionet y otros fenómenos de
naturaleza siÉmica o maleoro¡óqice da carácLr .xt¡aoidinario v lodas aouellás
qu6 der¡van dé 6hu¿c¡onas c¿liñcádai por el Gobierno de h Ñación coino de
'tetástrofe" o "cálemidad necionel".. Los derivados de r¡esgos exkaoadinaños cub¡erlos por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros,

lncompatibil¡dad de garantias
Las coberturas de oesempleo, por un lado, lncap¿cidad Temporaly Ho6pilálización,
por otro, son alte¡nalivas o excluyente§, por tanto cuando un fomador/A6egurado
asté cubiérto por Desemplco no podrá estar cubiaño por lncepácidad Terhporal u
Hospilal¡¿ación y vicoverca.
Las cob€ñu.as da lncáp¿c¡dád Tomporal y Hospitelización son incompatibles entre
§¡, én el cá6o d6 qu6 ambe6 ocuren 6imulláneáñenle: La Incapaci{r¡d Temponl se
emDezará a comoutár desde el momento en oue se odo¡nó la báia. mr De odo
coripleto de 30 dias náturale! lsin perjuicio dé 6 estab{ecido respec(o ¿l periodo de
carencia), pero se desconlará la pañeyá abonada de la cobedura de hosDitál¡zác¡ón.
Para áquellos t¿baladores qJe se enñentra,r cLb,elos por l¿ garanl¿ de desempteo
ademas deherá tenerse en crlent¡ lo sio ¡ente. Si se prooLFse u4a enJe'meda¿l comun durante ei perodo en el que elásequrado

se en@ntrase percibendo l¿ preslaoon por desempleo el asequrado iendrá
derecho a conlrLa cob?ndo la prosboór por desempleo aunqLe sé ercl"erte e,l
sluaoon de lncapaodad 

_emDor¿l 
mn las lm[aooles estab'ecd¿s en la preserle

p0rza
. S se en@nrrase coo'¿rdo la prestac,ól por lncap¿cidad Tempor¿l y se produtese

un despido qJe diese derecho al cobro de la prestacron por oesempleo seqú¡ lo
establecido en l¿ prese,rle póliz¿ el asequrado lend.á deredo a mbra; la preslaoon
nnrdescmnléo7. FERroDo§ DE cARENcras

Cerercia lnicial
Eara la garanlra de oesempleo se est¡blece un pododo de cerencia inicialde 60 diai
natur¿les, a compul¡r a p¡ñ¡r de la fecha de efecto d6l seouro A electos de comorobar
que er el r¡omerlo der ac¿eomeflo del stntesfo ha lransc-u1do el perodo de cá.enoa
inioal. se e.lenderá qLe lá s,luácon de desenoreo se oroduce en la,eoa en úLe se
produzc¿ la extr,tcion o suspenson de la re'acior láboral por las causas señ¿ladas en Bsta
poli¿¿ y asr lo seaa.e el lnslitulo l\ac,onáloe EmD.eo
Para la qara.l'a de lncápácidad lempolal se astablece un Dedodo de carencia ¡nicial
de 3) dias naturales, a compular a partr de l¿ fecha de efe¿to del seouro A ehctos oe
comp¡oo¿r que en e. morento del acáecimrento dels,neslro ha tralsclirido et Derodo de
careno¿ inicial, sé entendefa que l¿ s,fuácón de lnc¿oacdad temDoral se orodrce én la
fedra e1 la que se oeteñn.ne la baia pol los lacultalivós de 'a Sst'uldad Sóoal [¡LtLa o
lnstjfuoón anábqá o nMco o faü lálivo aulonzádo v as lo ratifouén los servtcros mMrcos
del asegurador ao se ex€rá periodo oe c¿renoa paj¿ el sLpuestó de rnc¿pacdad lemporat
cá!sada por accidenle.

Para la garanlia por Hospil¡lLacón se est¡blece un periodo de erencia inicial de l5
dias naturáles, a @rnputar a parlr de l¿ lecia de electo del seguro A efeclos de
comprobár qLe en el rnoñenlo del ac¡ecimiento del sinieslro ha transcunido el periodo
de c€rencia inio¿|. se enlenderá que la srluación de 4osprl¿lizaoon sa produce en el
mcmenlo de inqreso en un ceqlro hoso¡lalaro de acuerdo con las deñnroones
establecidas eñ lá presenle póliza. No se exigirá periodo de c€renoa para el supuesto de
hospilalización causada por acciderle.
Carencia enke dor siniestros
En caso de produciÉe situaciones de Desempleo subsigu¡ente5 a un¡ s¡tuación
anterior de desempho que dio lug¡r al pago üe h presüción por parte de é5ta
póliza, so procederá al pago ds nuévas préil¿cione6 siel fomador,Asegurado he
$lado r¡nculado de foma acliva a una ñuÉve rcl¿ción láborál como tÉbaiador por
cuent¡ ájone y con un conlrato indefinido por un periodo rñinirño de 180 dias
raturalG in¡ntenumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establecido
coréspondiente a su nuevs rel¡c¡ó¡ htloral 3¡empre que dicho contrato tenqa una
dur¡ción igual o supedor a 13 horas a la semaná. En caso contrar¡o no se pagará
cant¡dad alouna.
En caso de producirs€ l¡capec¡dadeE Temporales u hoGpitali¡acione6
subs¡guienies a una anterior lncapáciiad Temporal u hospit¡liz¡ción que dio lugar
a preitación por parte de esta póliz¿, la aségundora Éirocederá nuh¡mente-¡l
oaoo de orestac¡ones transcurddos 180 dies. ininterrumDidoa deBda elf¡n d¿ lá
ühímá ¡n¿apacidad temporal o ¡lt¡ hospitalaria ¡i se kata de lá misma causa de
incapacirad o ¡ngreso en conth hospitaládo o 3{) diá!,6¡ se tráte de una ceusa
dist¡nta..No.so €xigká periodo dt c¡renc¡a para el supueslo de lncapacidad
Iémporát uHo6pnáIzacron poraccuente.
8, DURACIÓN DEL CONTRATO
Lá duración d6l conlrato de seguro vendrá detem lada en las Condioones Paruculares
de la PóIza. salvo que concúna alguno de los sJpueslos previstos en la póliz¿ de
cáncelao0n anboDáda del smufo.
Srn perturcio del'páralo anie'ior el seau¡o lendrá ü4a duraoon mérsuál .enovable
aulomalic¿menle v lomara efedo en el momenlo en el oue el dÉnlé há0á usó del sáldo
dispueslo de la raíela El sELro oodrá ranovarse mrerlras esle ugente-el conkálo de.a
ta eta sobre lá oué se basa dlseouro
EliBgu¡o deiará de tener ebcto 

-
a) La fedla en que la tarjet¡ uncul¿oa a esl¿ póliz¿ de seguro lemine por cualqurer

D) La ledla en ,a cualer Tomador/Asequrado alc¿ncé la édad d6 65 años.cl La fecha oe fallec,miBnlo o de decláraoon del estado de lncáoácdad Pemanente
Aosolub del Tomádor/Aséourado en cueloulere de susorádoa

0) La féd1a de recepcron ooi Darte del Aséqurador de iarta ceniFc¿da o rramada

lelefóa,c¿ delasegurado mánrlestando sü deosión de resc'sion delsequro
e) Asirsmo. la co6ertura ter.linara en ra ledla en la qLe el Aseoirador haya

pagado el núme.o naximo de Preslaciones cdsecuuvas o allemás por
lncap¿cidad Temporal Desempleo u HosprlalEaoon que se han qlado ea eslá
p0rza

9. INDISPUTABILIDAO
Elpressle coltralo de Seguro s6rá ndrspubble una ve¿ h¿ya transcunido elpl¿zo de un
año desde la conbáBción de la polizá s¿lvo plazo nas bréve conveldo po. Condicio¡
Partcula' e conlar desde la ledlá de su perteicio,r
La rndrspuEbridad preüsta en el punto a¡teror 40 l6ndrá luqar en el c¿so de exislrr
acluac¡ón dolosa del Tor.ador del Seouro o delAseouaado Sé er(ceoua de este normá lá
dedaraoon me¡acb relalNa a la edad delAsegurado.
10, PAGO OE LA PRIMA
10.1. La prim¿ del seguro os mélsual y s! importe será e¡ rcsultádo de aplicar

mensu¡lmente 0,51032% sobre el sádo pendenle erGtente (rr¡pueslos y
recárgos rnc,Lrdos) e¡iste{le en l¿ ultima fedla de hqudaoóa measual de lá
tarjeta de crdj o qJe se hayE realzado En el supueslo en que los tr¡préstos.
legalmenb repercuribles que gravan lá pnm¿ de seguro aJmenten o d.smnuyal.
la prima se verá auméntad¿ o dismrnud¿ en la msma prcporocn
El Tomador del seguro está obligado al p¿go de la pnmera pnma o de la pñma
unrc¿. en el monento de la fima oel contrato. á no sd que se disponq¿ oba aosá
en las Cond(iones Partiqllares Las sucesNas pnnas se deberán ha¿er efectvas
en los conespondientes vencimienlos

10 2 En el c¡so de que la Póliza no deba enlrar inmÉdiáhmenle e¡ üqor, et Tomador
del seg¡rro o el Asegurado oodran oemorar el pago de,a prima halta que aquell¿
deDa tomar eteclo

10 3 Sien las Coñdiciones Particuláre! no se delenniia niñgún lugar para elpago de la
prima se enlendérá que ésle ha de hac€rse en el'domicllio del Tainaijoa dd
seour0

10¿ Si¡or culpá d€l lorador delsequro. la primera pÍma no ha sido paqáda, o ta
p¡ra unrcá 10 lo ha srdo a su venonienlo. la Entidad Aséau ádora ligna oerecho
a 'esolver el corualo o a e¡igrr e, paqo de la pfima debida en vrá eEqttva con
baseen la Polza Salvo oaclo en conlrario. sila onmá no ha stdo D¿oáda ¿ntes de
oJe se produzc¿ el sin'eslro ,a Enlidad Assjuradora queda¡a [6erada oe su

10.5. Ea 
-cáso 

de lalb de paoo de una de las onmás s,ourentes. lá mberlura de la
Erldad Asequradora herie derecho a resolvs ol conüato o a e¡otr el o¿oo de la
pnna debdáen lra ejecubva @n base en ta Polza Satvo paqo á mdtr¿Ío slla
pnma no ha srdo pagada afles d6 que se produzca e, siniestro la Enüdao
Aseqd.adora quedará libe.ada oe su obhqaoon

10 6. En cu¿lqLrEr caso, ¿ Entrdad Asequradail" ola¡do 6l co,llrato esle en susoenso
sólo poorá exigrr er pago de la pdmia det pér,odo en curso.10/ Si el conhato no hubiere stdo tesuelto o exltnourdo mn,orme ¿ los numeros
anteiores, la coberlura vuolve a lener electo a lás ve,nticuatro horas o€l dia eí
que elTomadordelseguro pagó su pnma

11, AGRAVACÓN DEL RIESGO
11 ' El Tom¿dor del seguro o. en sr c¿so, el asagurado, deberá, durante el cllrso del

mnlralo, comLnrcar a l¿ Fntidad AséAuradorá. tan oronto como le sea Dosible
lodas .as circunstancias que sequn el áreston¿ao oúe h ha sido someddó mr ti
Entdad Asequmdora antes de l¡ conctusio¡ detconüato. aar¿ve4 ellesoo;sean
de tal nafulaleza que si huoreran sido conoctdas Dor éstt en et rnomdntd de la
pedecoón del co.ltrato noro habn¿ ce¡eDradó o lo habria mndurco er
c0ndro0nes más gf avosas
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

NAÍURAE?A OEL RIESGO CUSIERTO IKVdA

l1 2. En caso de que duranle a viqenda de la poli2¿ le fuese comunic¿do a la Enlidad
AsqUr¿dora Lna agravaoón del riesqo esta fJede proponer uaa modinc¿qón det
conlrato en un pl¿¿o de dos meses á conlar desde él d ¡a e¡ oue la aorevácion le
haya sido declarada. En Elcaso. elromadoroel seouro orsDorie de oulnce diás. a
coitar desde ¡a recepdon de esta propos¡oón, paia aceptarta o rddlazada. Én
c¿so de rechazo o de sile¡cio por parle der Tomador la E¡lidad Asequradora
puede. lranscurido dicho plazo rescindir el contrato preüa adve{éncia at-ornador del seouro, dándolé para que mntesle, un nuevo Dlazo de quince dias.
lranscunidos los qrales y dentro de los ocho stguientes. cofnúnicará alTomador E
resosió¡ detnilivá.
La EnUdad Aseguradora podra. iqu¿lmente, resc,ndrr el conualo comunicándolo
Dor escriro al Asegurado denlro dél Dla¿o de J1 mes a partir del dia en que luvo
conoomEno 0e E ¿lorcyáclon delnesoo
$ sobreliniere un iinieslro sn nabtrse reatizado declaracion del riesoo tá
Enlidad Aseguradora queda lrberada de su p,est¿cion si el Tomadoao el
AsegLrado hdl acluado con mala fe. En olro c€so la Drestación de ,a Enttdad
AselLradora se reduora DroDorcionalmente a lá dferencia entre la onm¿
c0nienida y la que se hub,eia áplic¿do de h¿berse conoodo la verdadeB eribdad
del riesoo

12. DtsMtt{uclóN DEL RTESGo
El Tomador del seguro o el Asequrado podrár. dur¿nte el curso del cmtato poner en
conocimienlo de la Eltidad Asequradora todas lás circunshnoas oue dismnuyan el
riesgo y sean de bl naluraleza qué sr huberan sdo conocdas 0or ésta en el momáto de
la perfección de. conlralo, lo habria co¡durdo en condiciones n¿s favorables.
Er lal c¿so, al fr¡atizar el pe.rodo gl qrso cubrerto por la primá. deberá reducrce el
importe de la prima futura en lá prOpOrO& @resDond€¡le, leñerdo derecho el
Tom¿dor. er c¿so contrado, a h resolucion del contraio v a la devolucion de la dihrenci¿
ente la prima salis¡eúa y la oue le hubie.a conespondiCo p¿qar. desde el mornenlo de
la Dueslá en conociménlcide lá disminución del nesoo
I3, DESIGNAcIÓN Y CAMEIo DE BENEFIcIAñO
ElTornador Dodrá. en cualouier momentodurrylle la vnencia del contrato y stn necéstdad
de consenlirir,enlo de la Enidad Aseguradora, destqnai Benefrciano. Poorá además, y
salvo qJe huo,era renunoado e¡presár¡ente y por éscrilo a esta faqtltad. modrfic¿r la'
desiqnación previamenb efectuada
l3 l. Taolo una como olra facullad deberan ep.cilarse medranle declaractón escdt¿ del

Tomador drnqrda a la Enüdad Ase{uradora. o medianb lestamento
13 2 La Enhdad A-seguradora quedaráliberada de loda obliqación sireálEa elpao de

la prestacio¡ ¿seguEdá a quÉ4 ñgure @ro Eeneñqario en la ulüma redacqón
escrita comun,cáda. salvo qLre fehai€ntemente antes de elecfuar drcho p4o le
sea notifcada la reloc¿c¡ón'de lá desronacion eí disoosición lestamentáriá 

-
l3 3 Si la desqnacion de Beneficianos se-hace en fEvoi de os herederos srn mayor

esoeciñcacion. se consideraran como lales los oue lenoan drcha aondtoón ei el
momento del'a ecjmiento derAseg,l,ado y la dist¡oucón de ta prestacion tendra
luoaren Drooorción a l¿ qlola hereditaria.

13.4 Sir¿ designacion es qenéric¿ €r bvo'de los niJos. se enteloerán como tales
todo§ sús de§cendienbs mn derecho a herencia v. salvo éstoulácion en
conlrado, Ia preslacion se drsfibuirá por p¿rles roJales

13.5 Si en el momenlo del falleomrcnlo oel Ase{u"do. ño se hJbese desionado
BenefrcÉr¡o concretamenle ni reglas para-su déterninaoon la presladon
asequrad¿ formará parle del patrimor.o del Tornador Lá mueqedel Asequrado,
c¿Lsada dolosameñle por el Eeneñcraro prvara a éste del derechó a la
orestaoon eslablecida en el contrato. ouedando ésta rnteorada en el Datrimonio
Ael lomador. Sr exrslieren varos Bé¡efqarros 106 nó intervinienies en el
larlecimrento del Asequr¿do conservarán su derecno.

13 6 El Tomador del seguio perderá el deredo de p8noraoon de la Po za sr renuncia
a la f¿cr]ltad de revocación delEefleficiario.

14. PAGO DE PRESfACIONES
En c¿so de la ocu[encia del riesoo orevislo en a Póllza. él Tomedor o el genefciaro
deberán comunic¿r su acaecimioñto ¡ la Entdad Aseouradora en el olalo maxiño de
siete dÉs de nabelo conocido. sálvo oue se hsv¿ fiadó en las Condrcíones Partorláres
un plazo r¡ás amplio. En caso de incumplimentd la En dad Asequradora podrá reclamar
los daios y periuicios c€usados de l¿ f¿lrá de dedárao&.
La Entdad AseguradoÉ pagar¿ el importe de la p.estación confahda en $ dornicilio
social, o en el luqa, que se desiqne en las Cond,ciones Pa(¡culares, al Beneñciano o
Benefrcranos designados por el fomado. del Sequro pEvia acredilación del sin€stro y
presenlacion de la doormenlación reqLeada segun b que se delermtne en l¿6
condro0nes pánEUlares.
15, COMI.JNICACIONES ENÍRE EL IOMAOOR Y LA EI{TIDAD ASEGURADORA
Las mmun,caüones a la Entd¿d Aseourador¿ oel Tor¡¿oor del Seouro v á tr¿vés de
éste, delAsequrado o de los Beneficiários. se .eálizarán el el domiolio óooal de la
Entidad Asea-uradora s€ñalado en Ia Poliza
Las@munrc€oones oue efectúe elTomador delseouro alAoente de seouro oue medie o
que naya rnedÉdo en'elcortralo surtirán los misr¡o! eleclos-que s se hübrerajl ,e¿lizado
directamente a l¿ Enlidad Aseour¿dora
Las comun,caoones de la Enlidad Aseouradora ál lomádor délseouro v. en sb ces0. el
Ase{J.ado v a los Benefcianos se rcallzaran en el domrciho del Tómádor. recooido en la
Poliá. sálvó que los mismos € háyan notficado elcambio de su domicilio.
Para que lenqan efc¿cia contraclual. las comuncacioles entre el Tomador del seguro y
la EnUoad A*guradota deberan hacdse por escrto s. asr lo conünreran las partei.
16. PREschrPcÉN
L¿s accones que se deÍiven delcoltralo presmbrrcn en elléÍnino de cin@alos, a conhr
desde eldra en que pudÉron e,ercilarse para inaSpacdad lemporal y hospitahzacion y de
005 an05 pafa eloesempEo,17, COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presente contato queda sometrdo a la ju¡sdicoón española, de hl mane,¿ que s'
üialquiera de las partes contratanles o ambás, decidiesen e,ercitar sus acciones anle los
organos pnsdrcoonále§, debe'an recurnr al Juez del dornrcilio del Aseguraoo, que sera el
único compete¡te para elconocimienlo de las accones derivadas del contralo de seguro,
srn que prcceda pacto en conlrano.
En el caso de que el domolo del Asegurado radrcara fuera de tspaña, este debera
desiqnar uno denko delEstado español
18,' TRIBUTOS
Los irnpuestos y remrgos que se deban por razón de esle contrato lributaráfl conforme a
l¿ leqislacon viqenle en c¿dá momenlo siendo por cuentá del tornadorrasegurado o
de lds beneficiários según pmceda.

19 CLAUSULA OE INDEIIINIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIOI{
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conlormidad con lo establecido en eltexto retundido del Estatulo leoal del Consorció
de Compensac,ón de SegLros aprobdo por el Reat Dedelo Leqis,atño 7/2004 de 29
de oclubre, y "rodific¿do Dor la Ler 1212006 de 16 de mavo. el tómador de Ln conkáto
de seQuro de los que deben oohdalonamente ncopor¿.iecarqo a favor de la citáda
entdad púbrca emp,esaflal liene-la laorltad de coirvenir la cóberturá de los riesoos
exlraordiraqos con cL¿ouier enLdad ¿s€guradora que reuna tas @,rdicio4es exiqid¿s
00f l¿ leorsledon vEenle
Las indemni¿aqoíes derivadas de sntestros D.oducidos 0or a@nlecimenlos
exlraordmanos ac¿ecidos er España, y que afeclen a iesoos en erla srfuaoos y lamben
los ac¿ecidos er el exlra4re'o cuando el aseourado Eñoá su residencia hábrluet en
España, seran paqadas pór e. Consorcio de-Ccynrc¡sa-cion oe Se0uros cuando el
tomador hubiese salslecho los cofiespondielles re'carqos a su lavoi y se proouje.a
alquna de l¿s siauienles siluaqo¡es:
aI oue er aeséo extraordrnano cllbretto pot e' Consorcio de Compens¿con oe Sequros

n0 esle amDarado Dor la Dólza de sequro@nralada con la entoad aseourádorá
b) oue, aur eslando amparado por dicha poliza de sequro las obrqa-crones de la

enldad asequradora no pudreran ser cunp¡id¿s por iaber s,do dedarada
jLdioalnente eÍ conqlrso o por estar supla a Jr procedimienlo de liquoacion
inte"venil¿ o asdnida o0re Consorco de Comoensaoon de SeoLr0s

El Consorcio de Comoensácion de Seolros áiusláiá sr. á.Juácón ; ln disD.rcsro cn cl
nencionado Esialuro leqal, en 'a Ley 5D/1980.'de I de oflubre. de Contraro de SeqJro
eq el Reg'ameilo de, si{uro de nei4os extraordm¿rios. aprobado po, el Reat De¿'eb
300/20t14, de 20 de febrero, y m as diaposicioles complelentanás
20, RESUMEN OE LAS ÑORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cub¡enos
a) Los siguientes fenomenos de la naluraleza: leflemolos y maremolos, rnLndacrones

extraofdnafias úncluyendo os embales de ñar) eruooónes volcánicas temoeslEd
ooón'c€ atrprca lrnclúyendo los uentos extraordinarós de rach¿s supedores a 120
hm/h y los lómados) / caid¿s de meleo bs

b) los oc¿sion¿dos violenti¡mente mno consearencra de lerorismo reoehón
sedición. motin v tumulto ooDular.

c) Hectos o actuácones db las Fuer¡as Armadas o oe las lLe¡zas y Cuerpos de' 
Seguridad en üeflrpo de paz

2. Riesoos erclu¡dos
a) L(É que no den lugar a ¡ndsmnizáción según la Ley de Contralo de Seguro.
b) Los ocas¡onadoB en peEoñas aseguradas por conlrato de seguro distinto a

aquellos en que es obliqatorio el recaEo a lavor del Consorc¡o ds
Cómpensación ¡e Seguros, 

-
c) Los producidos por confl¡ctos armados, áunque no haya pec€dido la

declar¿ción ofic¡al d€ quera.
d) Lo6 derivados de la energia nuclea( sin peduic¡o de lo establec¡do en la Ley

211964, de 29 deabril, soúre energianucléar.
e) Los produc¡dos por lenómenos de la naturaloza distintos a 106 §eñalados en el

¿rticulo I del Roglar¡€nto dal seguro de riesgos extraordina os, y en
part¡cular, los producidos por elevación del nivel freático, mov¡miento de
laderas, deslizam¡ento o asentam¡enlo de tenenoE, desprendimionto d€ roca6
y fenómenos s¡m¡lares, salvo qu€ esto6 fu€rañ ocas¡oñados ñan¡f¡eBtamenle
por la acción dolagua da lluvie que, e 6u ve¿ hubiera provocado en la ¿ona
una stu¡ción de inundac¡ón extráordinaria y se produjer¡n con carácter
s¡ñultáneo a dicha inuídación.

f) Los causados por acluaciones tumultuañas producidas m el curso de
reuniones y rnan¡festaciones llev¿daB a c¿bo confoñÍe a lo dispueBtoen la Ley
Orgánica 9/i983, de '15 dé iulio, requladora del derecho de Eunión, así como
du¡ante el transcurso de huelgas leg¡les, salvo que las cilad¿s acfuaciones
pudieran ser c¿l¡l¡cadas como acontecim¡sntos extraord¡narios confomé ál
¿rticulo 1 del Rog lamento del sogu ro dé riéEgos ertraordiñarios.g) Lo6 causedo6 por mala ledelasegurado.

h) Lo6 conespondienles a s¡ni6tros producidos antes del pago de la pdm€r¡
prima o cuando, de conformidad con lo est¿blacido €n la L€y de Conlñto de
S€guro, la coberturá del Con6orcio de Corñpenseción de Sguros se halle
§uspendida o elsegurc quede extingudo por f¿llá de págo de laa primas.

¡l Los s¡niesl¡os que por su ñagnfrud y gravedad sean calilicadoE por el
Gob¡emo de la Nac¡ón como de 0caustrofG oc¿lamid¿d nacionalr.

3. Ertensión de la cobertura
La cobenura de los ries¡os exuaordnarios ¿lcanzará a L¿s mismas oersonas v sumas
asequrad¿s que se hayai eslabieodo en r¿ pora á efeclos 0e los resrios ordinaio6
tn las póliz¿s de seguro de vida que de ac¡re.do cor lo previslo eñ e contralo y de
conformidad con a normatva requadora de los sequros privados, qene,en proyisrón
malemálic¿ lá @0erlura del Cdnso,co se relenri ¿l cápiral en ñesqo pára c¿da
aseoLrado. es decir. a l¿ diferenoa enlre lá sJma aseourada y l¿ Drovrsión mátémábca
que- de conbm dao con la 1oín¿riva cit¿da, la enbdad asequráoora qLe la hubiera
emitdo deba rere, constluida. E inpoñe colespondenle a la citad¿ prov'son
malemálic¿ será salis[eúo Do, la rercionada enhdad asequradora

21, PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
poR EL coNs0Rcro DE coMpENsAcroN 0E SEGURos

En caso de sfleslro. el asegurado, lom¿dor. be¡efoado o sus respectrvos
repres€rt¿¡ltes leqaLes, diredanente o a tayés de la enlidad aseoLradora o del redi¿dor
dd sequros, debeirá cóm!¡ic¿r, dentm del plazo de siete dias óe haberlo conoqdo, la
ocufe4c'a del sm'estro er ,a deeoaoon reoionaldel Consofcro oue conesoondá. seoü¡
el lugar donde se produlo el srirestro Lá comurcaoon se 'órnulara én el modeb
eslablec'do a, efecto que está dispon,ble en la páqn¿ (web, del Conso'cio
(www consorsegu.os es), o en las oficinas de ésle o de l¿ enlidad aseqJrador¿. al qLe
debera adiulta.se la docJmenlacón que segun la rauraleTa de fas lesrones se
requrera.
Para aclarar cualquE, duda que DLrdE a suroir sobre er procedimiento a seguir. e'
Consoroo de Comirensacion oé Séguros dispo-ne del siguiente leleto¡o de ale¡-ción al
asegurado 902 222 665

cNP PARTNERS OE SEGUROS Y REÁSECIIROS SÁ C/Oá'ñdiso.10 €rpr,nrb-28msIiCDRIDtESpAlA)-f i3a9152.]aO0F
RM (bM'drd rmo¡r319 ribro3991 3..3¡d.¡L'brod.§¡dad,d6.r.rd195hóiáno332001i¡ lqNlF A
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22, OATOS DE CARACTER PERSONAL.
De corÍormidad con lo previsto en la Ley orqánícá 15/19S9 de 13 de Diciembre de
Protecqon de Dalo6 de Carácter Pelsonal, la Enbdad Asequradora inlom¿ de l¿

exrslenoa de dalos de caráde¡ personar tanlo €4 sopode 4sic0 como en soporE
aulomab¿adoque pueden ser susceDlibles de fat¿miento o de.rn richero de su litrl¿ridad
en eloJe se ncr,rirán los datos oJe han sido recabados oara eldes¿rollo y cumolimiefllo
del présenle contrato y respeci{o del cual el Tomador] ¡segLrrado podrán eieic ar los
derdchos reconoodos eir l¿ Ley y en pártcJlar los de acceso, ,ectficaoón y cancelación
de oatos asi cono el de revú¿aón der consent¡m€nto po' le ces,ón de sus dalos y de
oDosEó¡ en los térmrnos ,revrslos en la 4eroonada Ley / en s¡J normatva de
d;s¡rmllo a ['aves de escfilD Due oodrá drriorr a la sede socÉr de la Enudad
AseoJr¿dora en [&dno d odrándrano lo.planta 2"-El Pranlo o vÉ E-Mar,.
alen-cion@cnppan¡ers eu
El e,erocio de los cihdos derechos de ¿cceso. reclific¿oón c¿ncelación. revocaooi del
colsenbmrerlo y oposc,ón no sLpondrá contraprestaoon de ringún tipo para el
Tomedor/Aseourado
-os dalos De_rsonates necesanos para el qrmplimienlo del conúalo de Sequo tendran
carácler o¡ligatorio En c¿so de nEaliva ¿ facrllar drchos datos. no será posible la
celebración delpresenle aonlralo de seguro

¡IEDIANTE L-A ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
To|\¡ADoR/ASEGURAoo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DAToS
lNCtLlDoS EN EL llrENC'0NAD0 FlC.ERo a obas Entdaoes para el cumphmento de
fnes direclamenle relacicnaoos co1 las füncicnes para ,os que ¡Le,on sok'tados asi
coro con fines estadisbcos y acfua1¿les y en su caso. de prevefioon del f¿ude. y qJe
oLedan ser cedidos a otras Enhdades AseoJÉdorás oor razones de co¡seouro. de
ieasequro o de cesión oe c¿lerá tambie,r podran ser ce¿dos a enudades firáno'eras los
dalos personales eslriclamenp aeces¿rios a electos oe pago 0e pre§aoorles Asmrsmo
r¡edÉnte la ¿ceplaoór e#res¿ de esB dáusula. el Tornador/aseqJrado consienle en el
trat¿menlo po, la Entdad Asequradora dé los dálos conte4rdos ér el cuesbonario de
s¿lud. que en su c¿so cu"1prÍrÉnle e, Tomaooy' kequrado para la contratacjó¡ de
Se(uro, asi coro de los que evenhralmenrc puedan.ec¿barse de los recorocrientos
mdjicos pr¿ctcados al m,smo para el omplimiento y desanollo del presente seguro. 10
s,endo objeto de cesón a tercercs salvo a enhdades ¿segurado"s o reasEur¡dor¡s por
fazones de c0a5€quf0. ¡easegüro 0 @sQn de c¿(e'a
Del mismo modo el Tomador/Aseourado aüloriza a l¿ Entd¿d As€ouradora oar¿ la
tráñ aoón de cualqurer trpo de órunrcacór que est¿ crea convérrerte fácihl¡le
relatva a los mltralos suscr os con esla Enudad necesaros pará eloJmpha,lento de los
mÉmos. o ei aquellos c¿sos en que la Entdad Asegrraoora lerga un rnterés leg ilimo

El presenle contrato se ñge por l¿s CoNDrcroNEs GE ER¡LES, las CoNDrcroNES PARTTCULARES. Areros y Apéndices que emit¿ la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto.
conslituyen elCortr¿to de Seguro, carcciendo de valory efeclo por separado. Las cláusul¿s de las Cor¡orcroNEs GGNERALE s son desarrolladas y, en su caso, modificadas por

sobrc aquellas, salyo quedich¡ discrepancia denve de pactos contra lá ley,lá mor¡lo elorden público, en cúyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
0e conlomidad con lo dispuesto en el articulo 3 de l¡ Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resalt¿das de modo especial en las preseotes Cor¡DrcroNES GE ERALIS efl
ne{tilla Odrculo 1.20, esi cono el apar/ádo'Riesgos Ercfuidos') páre el caso de que pudieran ser considerádás limitativas de los derechos del Tomádor del seguro o del
Asaqurado, son especilicamente aceptedes poÍ el Tom¿dor dél seguro! quÉo, mediánte l¿ fima de la6 Condicionet Particolares de la presente póliza. deja erpresa
conalancia de haberles examir¿do dotenidamente y de ñoslrarse plenamente coñfome cor cada una de ellas.

EL TOMADOR/ASEG URADO CIIPPARINERS OE SEGUROSY REASEGUROS SA

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
¡ÉRro No vi,ra

LNE PqPINIRSOLSLGURO5 Y F ?3 AORIOILSPANA'
rr \,F A¡a5vr¡) cr.t. admr. DcsFp co55e.c.dd'


